
PRÁCTICAS PROHIBIDAS Y ELEGIBILIDAD 
 

1. Prácticas Prohibidas. 
1.1 La Entidad exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 

organismos ejecutores y organismos Compradores incluyendo miembros de su 
personal, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos participando en 
actividades financiadas por la Entidad o actuando como oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes o agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), entre otros, 
observar los más altos niveles éticos y denunciar a la Entidad todo acto sospechoso de 
constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante 
el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las 
Prácticas Prohibidas son las siguientes: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas 
obstructivas y (vi) apropiación indebida. La Entidad ha establecido mecanismos para la 
denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser 
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) de la Entidad para que se 
investigue debidamente. La Entidad ha adoptado procedimientos para sancionar a 
quienes hayan incurrido en Prácticas Prohibidas. Asimismo, la Entidad suscribió con 
otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) un acuerdo de reconocimiento 
mutuo de las decisiones de inhabilitación. 

 
(a) A los efectos de esta disposición, las definiciones de las Prácticas Prohibidas 

son las siguientes  
(i)   Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 

directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 
indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii)  Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 
obtener un beneficio financiero o de otra índole o para evadir una 
obligación; 

(iii)  Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 
amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 
cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las 
acciones de una parte; 

(iv)  Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado 
con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye 
influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte;  

(v)  Una práctica obstructiva consiste en: 
i. destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para 

una investigación, o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con la intención de impedir una investigación;  

ii. amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir 
que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes 
para una investigación o que prosiga con la investigación; o  

iii. actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los 
derechos contractuales de auditoría e inspección previstos en la 
subcláusula 13.2.1 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a la 
información;  

(vi)  Una apropiación indebida consiste en el uso de fondos para un 
propósito indebido o para un propósito no autorizado, cometido de 
forma intencional o por negligencia grave. 

 



(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de Sanciones 
de la Entidad, que los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores y organismos Compradores incluyendo 
miembros de su personal, cualquier firma, entidad o individuo participando 
en una actividad financiada por el la Entidad o actuando como, entre otros, 
oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes o agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 
cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, la Entidad podrá: 
i. no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 

adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios 
de consultoría; 

ii. suspender los desembolsos de la operación si se determina, en 
cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Comprador ha 
cometido una Práctica Prohibida; 

iii. declarar una contratación no elegible para financiamiento de la 
Entidad y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o 
de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando 
exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario 
de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo 
que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada a la Entidad 
tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un 
plazo que la Entidad considere razonable; 

iv. emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato 
de una carta oficial de censura por su conducta; 

v. declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 
permanente o por un período determinado de tiempo, para la 
participación y/o la adjudicación de contratos adicionales financiados; 

vi. imponer otras sanciones que considere apropiadas, entre otras, 
restitución de fondos y multas equivalentes al reembolso de los costos 
vinculados con las investigaciones y actuaciones previstas en los 
Procedimientos de Sanciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba 
referidas" (las sanciones “arriba referidas” son la amonestación y la 
inhabilitación/inelegibilidad).  

vii. extender las sanciones impuestas a cualquier individuo, entidad o 
firma que, directa o indirectamente, sea propietario o controle a una 
entidad sancionada, sea de propiedad o esté controlada por un 
sancionado o sea objeto de propiedad o control común con un 
sancionado, así como a los funcionarios, empleados, afiliados o 
agentes de un sancionado que sean también propietarios de una 
entidad sancionada y/o ejerzan control sobre una entidad sancionada 
aun cuando no se haya concluido que esas partes incurrieron 
directamente en una Práctica Prohibida.  

viii. remitir el tema a las autoridades nacionales pertinentes encargadas de 
hacer cumplir las leyes. 

 
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) de la subcláusula 13.2.1 (b) se aplicará 

también en los casos en que las partes hayan sido declaradas 
temporalmente inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 
espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, u 
otra resolución. 

 



(d) La imposición de cualquier medida definitiva que sea tomada por la Entidad 
de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter 
público. 

 
(e) Con base en el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de Decisiones de 

Inhabilitación firmado con otras Instituciones Financieras Internacionales 
(IFIs), cualquier firma, entidad o individuo participando en una actividad 
financiada por la Entidad o actuando como oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, personal de los 
Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 
y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
entre otros, podrá verse sujeto a una sanción. A los efectos de lo dispuesto 
en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación 
permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros 
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención 
del marco vigente de una IFI aplicable a la resolución de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas. 

 
(f) La Entidad exige que los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, 

proveedores de bienes y sus representantes o agentes, contratistas, 
consultores, funcionarios o empleados, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y sus representantes o agentes, y concesionarios 
le permitan revisar cuentas, registros y otros documentos relacionados con 
la presentación de propuestas y el cumplimiento del contrato, y someterlos a 
una auditoría por auditores designados por la Entidad. Todo licitante, 
oferente, proponente, solicitante, proveedor de bienes y su representante o 
agente, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena 
asistencia a la Entidad en su investigación. La Entidad también requiere que 
los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y 
sus representantes o agentes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados 
con actividades financiadas por la Entidad por un período de siete (7) años 
luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) 
entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o 
agentes de los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores 
de bienes y sus representantes o agentes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios 
que tengan conocimiento de que las actividades han sido financiadas por la 
Entidad, estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con 
la investigación provenientes de personal de la Entidad o de cualquier 
investigador, agente, auditor, o consultor debidamente designado. Si los 
licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedor de bienes y su 
representante o agente, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega 
a cooperar o incumple el requerimiento de la Entidad, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la investigación, la Entidad, discrecionalmente, podrá 
tomar medidas apropiadas en contra los licitantes, oferentes, proponentes, 
solicitantes, proveedor de bienes y su representante o agente, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios, o concesionario. 

 



(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de 
consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una agencia 
especializada, todas las disposiciones relativas a las Prácticas Prohibidas, y 
a las sanciones correspondientes, se aplicarán íntegramente a los licitantes, 
oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus 
representantes o agentes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes o 
agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra 
entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la 
provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en 
conexión con actividades financiadas por la Entidad. La Entidad se reserva 
el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la 
suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la 
lista de firmas e individuos declarados inelegibles temporal o 
permanentemente por la Entidad. En caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo 
declarado inelegible por la Entidad, este no financiará los gastos conexos y 
tomará las medidas que considere convenientes. 

 
1.2 El PROVEEDOR declara y garantiza: 

 
(a) que ha leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas de la 

Entidad y las sanciones aplicables de conformidad con los Procedimientos 
de Sanciones; 

 
(b) que no ha incurrido o no incurrirá en ninguna Práctica Prohibida descrita en 

este documento durante los procesos de selección, negociación, 
adjudicación o ejecución de este Contrato; 

 
(c) que no ha tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los 

procesos de selección, adjudicación o ejecución de este Contrato; 
 
(d) que ni él, ni sus agentes, subcontratistas, subconsultores, directores, 

personal clave o accionistas principales son inelegibles para la adjudicación 
de contratos financiados por la Entidad;  

 
(e) que ha declarado todas las comisiones, honorarios de representantes o 

agentes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir 
ingresos relacionados con actividades financiadas por la Entidad; y 

 
(f) que reconoce que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías podrá 

dar lugar a la imposición por la Entidad de una o más de las medidas 
descritas en la subcláusula 3.1.2 (b). 

 
2. Elegibilidad. 

2.1 El PROVEEDOR y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países miembros de 
la Entidad. Se considera que un PROVEEDOR o Subcontratista tiene la nacionalidad 
de un país elegible si cumple con los siguientes requisitos: 

 
(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro de la Entidad  si 

satisface uno de los siguientes requisitos: 
i. es ciudadano de un país miembro; o 
ii. ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 

fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 



(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos 
siguientes requisitos: 
i. está legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un 

país miembro de la Entidad; y 
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 

propiedad de individuos o firmas de países miembros de la Entidad. 
 

2.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) 
con responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben 
cumplir con los requisitos arriba establecidos. 


